
ffie
ffi
G

ütt{ñ.ffi ilffif} tl{Trf
LA Ut{lltfHSlDA [{nig{}tIrl Aur&rd}nilñ Df rf$f{Du**= {ütrñH} T tt cEilrnc

AGftOf{éMrcC TtOptCAr ffi IilYEST|€ñCÉñ¡ y II¡SC*AHZA F*TtEl

Pcr una parte Ia Lic. Julieta Castellanos, mayor de edad, casada, de prafesión Lice*cEada

en Sociología y con domicilio en esta ciuda4 y con Cédula de ldentidad Numero 1518-

1956-${X}75, quie* actúa en nombre y repreentxki*r * t¡a Uni*rSdad F'Iacicxtal

Autónoma de lfsnduras, e* lo sucesivs {UNAH}, fnstitución i*¡ténoma del fstado cr*ada
el 19 de septiembre de 1847 por la flepublica, denomi*ada en adelante en este
do*rmento corrs {Ut¡At{ l-

por stra parte la Ingeniera Herminia Falacios, de nacionalidad hondureña, con domicilio
ea €st* ciudad, Ingeniera Agrénoma, cen cedula de identidad SESI* 1!¡5&{X}442 actuar¡do

ea r¡lidad de ñfPtES-lfIAt{TE lfcñt DfL Cf}¡TRO *G*Gmt}l}tlCS TSOPtf¿¡- *E
INVESTIGACIOII¡ Y ENSEÑAf{ZA (CATlf} en Honduras, qu€ de aquí en adelante podrá

denominársele {CATIE}; suscriben el presente Conve¡io Marco.

Ambos comparecientes quienes hemos suscrÍto los datos de identificación y calidad

anteriormente consignadcs, declaradas hallarnss en el libre eiercisio de nuestros

derechos civiles y plena capacidad l*31, co*r a*rplias p*tcsfiader *¡Scientes y de

conformidad con la ley, para la celebración del presente Convenl'o Marco que se regirá por

las cláusulas siguientes:

Pf, IMERA: AI{TECEDENTES,

I.A REPUBUCA gE HOOURAS

r Es un país miembro delCATIE, adscrito mediante Acuerdo Ejecutivo número 11del 27

d* julio de 1983 del Poder Ejecutivo y de Decreto número 163-83 del Congreso

ftacional de la República de Honduras, publicado en el núr*ers O88? del tliaria üñciat

de la República de Honduras {tA GACETA} el martes 18 de octubre de 1983.
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EL CATTE

Es un organismo Internacional, sin fines de lucro, que conduce investigación, educacion

y acciones en proyección en temas relaeionados al sector agropeeuario y de recursos

naturafe¡ en latinoareérica, con énfasis en Arnérica Central y el Caribe.

E> r¡ri¿ i¡r>'riiuuiúr¡ uuy.r nri>iúri es Cür¡^rribuir ",..¡ i¿ ¡eriuccié¡r de i¿ ¡;obreza rrirai

promariendo una agricultura y maneio de recursos naturales competitivo y sosenible,

a travrÉs de la educaeió* superior, inwstigackfn y cooperación técnica".."

Cs*bi:':a ci**ci=, ed.:*=cié* de pcsgrrd* ri ryrEcié* téstic¿ p=r: legrar != re4,Jcción

de la pobreza mediante una gest¡on integrada de la agricultura y la conservacién del

ambiente.

Sus nrogramas de inrresügación v desarrollo son: al Cadenas de Valgr Gobemanza y

Socio economfa de Sienes y Servicios Ambientales; b) Gestitln Territorial de Recursos

Hídricos y Biodiversidad; c) Cambio Climático; dl Producc¡ón Agroecologica de Cuhivos

Alimenticios; e) Cultivss Arbóreos en Sistemas Agroforestales; fl Ganadería y Manejo

del Medio Ambiente y g) Producción y conservación de Bosques.

LA UT{AH

Es una Universidad estatal y autónoma; responsable constitucionalmente de organizar,

dirigiry desarrollar el tercer y cuarto nivel del sistema educativa nacional.

con ámbito de prociucción y acción cientíirca discipiinar y muititiiscipiirrar.

Su compromiso es contr¡buir a través de la forrnación de profesionales, la inrrestigación

y la vinculación universidad-sociedad al desarrollo humano sostenible del país y por

---J:- J- t- -:---:- *" l- -..1+..-- ¡ant;ih¡¡¡na¡ia a ntta ?aAa. tlnnr{ttr¡clllEL¡lv L¡E l.l l-¡Elrr.ra t ¡g t,t¡llt¡¡o Yss JÉ óLr.lrsr ev¡rtr.euts.*sv s

participe de la universalidad y al desarrollo, en condiciones de equidad y humanismo,

entendiendo la pertinencia académica para las diversas necesidades regionales Y el

ámbitn necinnal-

ETCANEYtAUilAH

Tiene un historial de trabajo conjunto sin oficializar un convenio ma¡ce en las áreas de:

. Educación de Postgrado y formación en talleres

r Investigación conjunta en las áreas de biología, agriccla, forestal, espacial,

socioeconómica, así como bienes y servicios ambientales.

¡ Prácticas académicas ytesis de postgrado en nuestros proyectos de desarrollo,

a

a
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SEGUf{DA: O8¡ET|$O

r Establecer nexos formales de colaboracién y acción conju*ta eütre el CATIE y la üNAH
para potenciar las acciones de ambas instituciones y sus impactos en Honduras; regida
bajo las siguientes obligaciones entre las partes.

IERCERA: *.,* RCSFO¡{SABIUOADES DE AftlBAS PABTES

Rpcr¡nncrhi l iderlpc Cnn ir lnta<.

1. Generar e Ímplementar espacios de coordinación y cooperación en los campos de

cornpetencia de ambos, gue contribuyan a prornover la prcduccién y maneia de
recursos naturales competitivo y sostenible.

2. Elaborar el Plan de trabajo anual conj{¡nto, gue se constkuye como f¡nvenio Marco,

ccmo medio para identificar los principales productos y procesas derivados de la
misma.

3. Mantener comunicación y coordinación fluida y establecer mecanismos conjuntos parir

desarrollar publicaciones, eventos de prornoción, informes e in*ovaciones tecnolégicas
que contribuyan al uso sosten¡bfe de los recursos naturales y a su consennción,

matenaies cie formación, entre otros; así como ei seguimienio y evaiuasión ciei

presente Convenio Marco.

4. Complernentar esfuenos y recursos en la medida de las posibilidades de a¡nbas partes

^.,ar ¡n¡r;ilir{rd r{o .l^.+ntpq orlq¡fli-:-¡-fac- q !¡¡r-¡¡qcfiqanlnrac cactirrnanrlal,G¡tc¡ PlUrl|VYE, llrvürrtvss ul; iirj-r4¡¡rLJ, E¿-L-r¡-r¡;€¡-'it¿ E a¡¡r=JtiSSU-JlÉ, ó#ar-r¡i-ii-i-J

recursos externos que permitan el fortalecimiento de las funciones sustantivas de

ambas instituciones.

*espcnsabilHad de CA?IE

1. f dentificar oportunidades de cooperación conjunta en las áreas temáticas ccrnunes en:

r fducación de Postgrados y formacién en talleres. Facilitacién de la incorporación de

nuestros egresados en el país.

r lnvestigación conjunta en las áreas de bilogía, agrícola, forestal, espacial,

socioeconómica, así corno bienes y servicios ambientales.

r Practicas académicas y tesis de postgrado en nuestros proyectos de desarrollo.

r €estión coniunta de recursos para el desarrollo de proyectos.

2. Gestionar el diseño y ajuste tie ios Pianes de Trabajo Ánuai e impiemeniar iar

actividades técnicat de formación y cmrdinación de su ¡espsnsabilidad definidos en

estos, virrculadas a nuestras funciones principal educación, investigación y asesoría
r-I---!-- .¡--¡- ¡! -¡'.^l '^'¡^h^l -l -i.,al na¡ianrltgLl¡lLd t¡E)¡¡t gl lllvg¡ lgÉriii¡¡C¡ qa a¡ava¡ iiaaL¡vi¡ü4.
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3. Ejecutar todas las acciones csrrect¡vas que sean necesarias para la ejecución adecuada

del Convenio Marco. Estas acciones serán producto de los mecanismss de verificación y

controi - Internos y externos - que cirsponga ia ndmrnrstración riei cnilc en iuficiaies
Administrativos, Oficina Técníca Nacional {OTN} y sus Auditores} así como aquellas que

se derivan del análisis y seguimiento de las diferentes etapas de lo
, - -l----+. ) P¡a¡rg>.

5. Poner a disposición de la UNAH lcs productos e información generada bajo este

convenio tales como: datos, documentos, informes y otros.

?esponsabltidades de, le FIIIAH
1. L¿ UNAH participara como socio insütucional, definiendo de ma¡era coordinada los

Planes de Trabajo Anual aportando su capacidad académica, científi€a y técr¡ica en el

país.

2. Desarrollar postgrados e investigación coniunta en el área de las Ciencias,

especialmente en las que se refieren a biología agricuhura, medio ambiente,

biodiversidad, recursos marino coster$s, manejo de fuentes hldricas, maneio forestal

sostenible.

3. lmpulsar el desarroll,o de prácticas académicas y tesis de postgfado en nuestros

Froyectos de desarrollo.

¿. Gesdón COnjUnu cie recursos para eiqiesar¡uiir.r dc ¡rroyectos.

cüAf,fA: coofiDll{Ac¡6t¡, Eilt*crs Y cotltut{lcAoÓil'

La coordinación de la ejecución de las actividades comprendidas en el presente Convenio

Marco, se efectuará a través de enlaces institucionales. Para el efects CATIE designa a la

MSc. Herminia Palacios cgrno enlace institucional; err tanto que la Uü|AH designa al Titular
.. .r r -!^!---- l- r-t-.J:-- l- ft^-¡-' )^ -¡ataaaafrrl¡ ^^t la ñira¡iara hr:

(Jg li, lJlf gLLl{J{l uEl Jl}Lclllc¡ L¡E L)tt¡l"l¡vJ t¡s f \rJtttrssv, .s|Jre*rrless l.Y'

Olga Joya.

QUINTA: DERfCHOS DT PROPIEDAD Y PUBUCACI$I{ES CONJUIITA5.

Se respetarán fos derechos de propiedad intelectual según las políticas y norrnas de l¿s

partes. Las oublic¡ciones u otros productos sirnilares harán constar los créditos

correspondientes, logos y nombres de las partes; todo en concordancia con la legislacién

vigente en esta materia. Con respecto a cualguier material producido parcial o

enteramente bajo este Convenio Marco y con la ayuda de estos fondos de cooperacién,

iodos los dercchcs dc prcpieded intelstual {incluyendo Inc rlprechos de autor. los

derechos conexos y de propiedad industrial) serán cornpartidos según sus aportes y harán

referencia al proyecto, sus participantes y la fuente de fondos.
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Las partes declaran que todos los registros de las actividades, así como documentos

mantenidos y elahrados por el CATTE y UNAH, previos a la firma de este instrumento,
*^J-¡- -^- ..+it:-^l^- -^l^ a¡nrri+ r¡ ¡larir*¡iÁn os¡ri*¡ ¡lo f ATIF ¡r l¡ | INAII
+twl qll JEI gltta3ggg¡ Jvav ¡rr vtre eu+v. ¡js-,e

Las partes se obligan a guardar fielmente la información y documentos, observando los

principios éticos y patr¡moniales a los c¿r¡les tuvieren acceso con mot¡vo de la ejecución

de este Convenio Marco y cuaiquier of,rg üonvenio Especificc que be :uruii¡¿ ci orilpáiü

del mismo, sea propiedad de las partes o de tercercs, salvo aquellos que por la naturaleza

misma de este instrumento o cualquier otro deban Fublicarse por cualquier medio' y para

revelarla, publicarla €omercial¡zarla o usrla Fara otros efectos que no sean fos

relacionados a este i¡strumento, deberán contar con la autorización expr€sa y escrita de

la contraparte. A las partes les queda prohibido ceder los derechos Provenientes del

pres€nte Convenio Marco, salvo disposición expresa de éstas.

SIXTA: RESPOT{SABILIDAD PROFESIONAT Y LASORAL

Salvo que docurnentos an€xos dispongan otra cosa cada una de las partes asume

uniiareraimenre ia respurrsairiiidad piofesiaiai y iabc¡al dc lc: rcprese:"tente:,

funcionarios, empleados o cualquier otra persona física o.iurídica que realicen actividades

derivadas de este Convenio Marco. En todo caso, en las relaciorles personales con

terceros, se guardarán los derechos y obligaciones que establecen las l*yes laborales y de

seguridad social; especialmente las relativas a los seguros por concepto cie riesgos ciei

trabajo.

r-¡3 rclacinnes laborales establecidas oor cada u*a de las entidades con su personal de

planta no serán afectadas por el presente Convenio Marco, aun en los casos en gue ambas

instituciones realicen trabajos conjuntos que se desarrollen en las instalaciones o con el

equipo de cualquiera de estas.

Ei prercrrie Conve¡io l"iarco lmplica u;':a ¡!i¡n:c :+cper:t!v= entre las Sartes v ¡lados los

objetivos y alcances de la misrna, no se crea ningún üpo de relación faboral ni tampoco

una asociación de riesgo compartido. frlinguna de las partes intervinientes en el presente

Convenio Marco está autorizada para crear obligaciones expresas o implícitas en nombre

de ninguna de las demás Partes.

SÉmU¡: pREsEt{TACIóu Y lpnOgActÓil DE II{FORMES Y DIs€lrBOlsoS.

Serivado del Plan de Trabajo Anual constituido en un Ccnvenio Marco, se reguerirá

presentac¡ón de inforrnes, en un formato diseñado para el efecto por parte de los

responsables de ejecución del mismo.

OCTAVA: CONFIDEI*CIAUDAD Y RESERVA'

Las partes se comprometen a no poner a disposición de terceros, información confidencial

qlte se genere ai rnargen cie esie Cu¡rve¡¡iú iviar co'
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convenio Marco serán validas si se adoptan por escrito con la firma de las partes; para el

efecto, las mismas requerirán del mutuo acuerdo, mediante las adendas que se

incorporen al cuerPo del mismo-

DÉSUIA: AT,TOTÜCflTíA NSTITUCIOHAL

Las partes, mantendrán su autonornia institucional, técnica y administrativa y colaborarán

de mutuo acuerdo en camplir con lss objetivos estabtecidos en el presente convenic

Marco, con el debido respeto de sus leyes, estatutos y r€glamentos que ias rigen'

Lo expresado en este Convenio Marco no genera derechos ni autoridad entre las partes'

a¡ra ialarFi a"^ an la ¡r¡tonr¡rnía v actividades propias de cada institución' Pof lo que

il;;;;; 
"lr.t 

oooJ senerar oblipción de ningún tipo.o hacer:i"s"l"-::presentación

o garantía expresa o imgtícita, a nombre de la otra ni de vincular a la otra Farte de manera

alguna.

DÉCrrüA PRIMETA: DÉ TA FORMA Df, RETCFIóU V TERMI?IACIÓil DEL COÍ{VE?{IO

MARCO.

Este convenio Marco podrá darse por resonciitio por ias cau:a¡ siguier'?e:: i) Po; mutsc

acuerdo entre las Bartes; ii) Por situaciones de fuer¿a maYor o caso fortuito, que impidan

la continuac¡ón oe la presente carta de Entendimiento, en tal caso tas partes no incurrirán

¿¡ in¡¡mnlimiento.. ni resgonsabilidad alguna; iii| Por incumplimienta de alguna de las

partes; y, iv) Por vencimiento del plazo estipulado en el presente convenio Marco'

cuando las circunstancias impidan continuar con el desarrollo obiato del presente

insirumento podrá darse por terminado anticipadamente' por cualesquiera de las partes'

-- --aj*¿ ..ñt - rr a*re errn rre< meses de anticioacién: para tal efecto ambas
canuu dvl)u yr.rl c)Lt rrv u're e

instituciones deberán extender er documento de riguidación s cierre y el finiquito

correspondiente con el fin de mantener la armonía, sin ninguna responsabilidad'

DÉcTMASEGUHDA: DE LAscoiúTRúvÉñsiAsí LüGAR Pi:lAREgtglP.ltcrlFleAcloNEs-

l¡s controversias surgidas por la interpretación, aplicación Y efectos de el present€

Convenio Marco, serán resueltas por la vía conciliatoria entre las pañes' a través de los

enlaces institucionales nombrados en la sláusula cuarta' en un piazo que no exr'ede¡á de

lOs treinta días; agotado el mismo, sin llegarse a un acuerdo entre ambas partes' se

sameterá ra controversia a ras autoridades que se suscriben este convenio Marco. Para los

-c-*^¡ ra*atac .¡ :¡¡tr¡inicrrat¡vns derivados de este convenio, las partes señalan para
EIELLVJ rLEsreJ

recibir notificaciones las siguientes direcciones y medios electrónicoo:

PortATlC:
orN f-A¡ lb FlÚNÚiiRÁ3
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Coreo electrónico: caligUrnduras@catigr-qc.cr
Primera planta Edificio Principal
Secret=rí: de -agric'Jltura y G=n:Cerí: S.¡.€

Sulevar Miraflores, Avenida la FAO

Tegucigalpa, Honduras
Telefax: {504} 2235ffio9/223s6610

Por la UHAH:
Dirección: Dirección del Sistema de Estudios de Postgrado. Gudad Universitaria. Eulevar
Suyapa. Edificio C|SE {Centro de Información y Servicios €studiantiles. Segundo nivef}.
Tegucigalpa, Hondu¡as
Dirección electrónica: olsaiava @vahoo.com
Teléfono: 22324W7
Cetutar 9951?36¿

DÉC$,TA TERCERA: VI€EHCIA.

. r.. r_,, J--! -_r-^--:- :-J-t:-:l- .. --J-.:, J!-^^l^ ;Á--i-^ -^-E¡ pr{-s€llte L(,llvelllu lYldlLu, lgHt¡lfl Yr6E¡rLrcr rr|t¡clr¡rilJá l' },r ura rrorrsrs r€trrrrr¡v yvl

voluntad de alguna de las partes gue será pr¡esta de manifiesto, sin perjudicar el

desarrollo de las actividades que no hayan llegado a su térm¡no. El presente Convenio

podrá ser modificado por acuerdo expresc de las partes, mediante adendum las cuales se

anexarán a la misma.

DÉcIññA CUARTA: D€ LA ACEPTACIÓI{.

En fe de lo anteriormente expuesto, las partes en las calidades con que actu¡mos,

aceptamos en todos su contenido el presente instrumento. Leemos lo escrito y enterados

de su contenido, objeto, validez y efectos legales,lo aceptamos ratificamos y firmamos en
.¡-- -:^--)^-^- .r^ ..* ai:aa +^ñ^? ., ofo¡ia an lr firrr{rr{ d¡¡ Tagrtrigalna M nl.¡.¡w) gjcrllPlGllg) us url ,rr.J...v !L.rvr t !.lere '-9+-'9-'r-', -'

Departamento de Francisco Morazán a losifdías del rnes de t¡toa&*&{=aelaño 2At2.


